
Cotacachi, 28 de mayo del 2020 

Licenciado 

Miguel Pazmiño 
GERENTE GENERAL DEL MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI JATUK 

CEM 

Presente 

De mis consideraciones 

Reciba un atento y cordial saludo. 

Por medio del presente, yo Acero Amaya Irma Angelita, portadora de la cédula de 
identidad 100179714-9, mayor de edad domiciliada en la ciudad de Ibarra, de estado civil 
divorciada. Solicito a usted ceder las 208 acciones (valoradas en 208 dólares), que tengo 

dentro del Mercado de los Andes Cotacachi “JATUK CEM” deseo cederlos a favor de la 
Sra. Montalvo Vinueza Diana Germania, portador de la cedula de ciudadanía Nro. 

100371537-0, de estado civil divorciada y domiciliado en la ciudad de Antonio Ante. 

Particular que pongo en su conocimiento. 

Atentamente, 

 



Cotacachi, 28 de mayo del 2020 

Licenciado 
Miguel Pazmiño 
GERENTE GENERAL DEL MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI JATUK 

CEM 
Presente 

De mis consideraciones 

Reciba un atento y cordial saludo. 

Por medio del presente, yo Acero Amaya Irma Angelita, portadora de la cédula de 
identidad 100179714-9, mayor de edad domiciliada en la ciudad de Ibarra, de estado civil 

divorciada. Pongo en su conocimiento que las 208 acciones (valoradas en 208 dólares), que 
tengo dentro del Mercado de los Andes Cotacachi “JATUK CEM” deseo cederlos a favor 
de la Sra. Montalvo Vinueza Diana Germania, portador de la cedula de ciudadanía Nro. 
100371537-0, de estado civil divorciada y domiciliado en la ciudad de Antonio Ante. 

Particular que pongo en su conocimiento. 

Atentamente, 

    Mina y a A 

100179714-9 
CEDENTE 

  (To 

Montalve-Yínueza Diana Germania 
CI 1003715370 

CESIONARIO



COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI 

“JATUK CEM” 
Hacia un Mercado Saludable   
  

Of-MACIC-GG-051-2020 
Cotacachi, 28 de mayo del 2020 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de expresarle un atento y cordial saludo. 

Por medio del presente me permito informar a ustedes que la Sra. Acero Amaya Irma 
Angelita con cedula de identidad Nro. 100179714-9 consta en los registros de la Compañía 
en calidad de Accionista desde el año 2004, además me permito informar que la 
mencionada señora adquirió sus acciones dentro de la Compañía cuando su estado civil era 
divorciado, ante lo cual adjunto el documento en el que certifica que la mencionada señora 
se divorcio en el año 2000. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A, AMA LLULLA, AMA SHWA 

  

    
Lic. Miguel azmiño 
GERENTE GENERAL 
JATUK CEM 

Cotacachi - Imbabura - Ecuador  
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Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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207-304-90739 

  
Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: MALES PINEDA TATIANA MIREYA 

N” de certificado: 207-304-90739 

 
 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenianis: 
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VISTOS: Comparecé''a ésta sjudfoablra ROGELIO DAVID 'PROAÑO 

ENRIQUEZ .y : manifiestas que de la documentación qué “adjunta se 

, ¡desprende que 'se encuentra casado con IRMA ANGELITA ACERO con 

...: quien ha procreado dos hijos menores de edad que responden a los nombres 

de Cristian y Saúl-Proañio aduciendo que su espósli abahdorid el domicilio 

  

, quelo tenlán formado én la' Av. Mariañó Acoktá de está ciudad, llevándose 
. consigo -a su hijo y en estado'de embarizo' del 'seguñido désde hace tres 

años, tres. meses hasta la presente: fecha”, pór lo ¿qule fuildamentado en el 

. divorcio. Citada que fue legalmente la'demandada'se 'cónvoca alas partes a 

audiencia de conciliación a la que no ¿ómparece'la demandada, por lo que 

.. en su rebeldía se ordena se abra lá cansa a prueba en razón dé no haber 

dado contestación ni propuesto excepciones y uña Vez: conclnido él trámite 

O Ue, santi PRIMERO.- Revisadó el proééso' no existe 

_.mulidad que se«deba declarar. SEGUNDO. Cónsta' de alos la partida de 

matrimonio .y::de nacimiento de sus hijos: "TERCERO:- Sn la: clapa de 
po respectiva el. actor inediante déclaraciones” estiriióniales de Patricio 

Yacelga, Pablo Mejía y Gandi Herrera constante a fs. 23 de los antos ha 

justificado que en verdad se encuentra abandonado el preguntante de su: 

  

mujer Irma Ácero desde. hacé tres años hasta la présente fecha con total desd 

ruptura, de relaciones cónyugales;. mientras “tánto la. demandada con la 
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declaraciones testimoniales hasta cierto punto admite el abandono, no ha 

1 JOGUdO desvirtuado los. fundamentos de la demanda, es más no ha 

" formulado excepciones “que pueden" aceptarse. CUARTO.- Prosiguiendo 

con el trámite se convoca á la andiencia a fin de resolver la situación de los
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matrimonios de 1.994,,En. lo que se,refiere a los menores Cristian David y 

_ Saúl, Andrés, Proaño, Acero .,se “dispone: que: queden «bajo la'te4nencia, 

_. amparo y protección. de, sumadre, pata quienes:gu padre su'ministrará por 

Ñ concepto. de . pensiones. alimenticias la. suma»de -DIEZ""DOLARES 
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FORMULARIO F4 

NUMERO 186 

RAZÓN: En atención al Formulario (F4) No 185 de fecha 27 de febrero del 2020, suscrito por el señor 

FAUSTO JAVIER PINTADO PAREDES con cedula de ciudadanía Nro. 1003543293 

siento por tal que las dos (2) fojas que antecede es fiel copias certificadas con el siguiente detalle: 

fs. 45, 46 es copia anverso y reverso de la documentación solicitada. Del proceso que reposa en el 

Archivo de esta Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores 

con sede en el cantón Ibarra, dentro del juicio SUMARIO de DIVORCIO POR CAUSAL. signado 

con el N” 10305-1998-0041 propuesto por PROAÑO ACERO SAUL ANDRES, PROAÑO ENRÍQUEZ 
ROGELIO DAVID, al amparo de lo que dispone el Art. 118 del Código Orgánico General de Procesos. 

LO CERTIFICO.- 

Ibarra, 02 de marzo del 2020 

  

COORDINADORA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y 

ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN IBARRA. 

OBSERVACIONES: 

1. La Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y Adolescentes Infractores de Ibarra no 
se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados para la certificación por 

  

  

  

] ES 

Elaborado por: — | Ab. Ximena Morales Andrade ( Ue 

Al 

Revisado por: Ab. Lourdes Margoth Chamorro         
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0008 - 105 1003715370 
CERTIFICADO No CÉDULA Mo. 
o DIANA GERMANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN ELPROCESO 
ELECTORAL 2019
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